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. 12 RECHOS EL SEÑOR PEDRO MENÉNDEZ ROW. , CASADO y EJECUTIVO 3 Y, 
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lA MIGUEL ANGEL ROMERO BoOHORQUÉZÍ., CASADO, EJECUTIVO y Y, JosÉ 
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20 001 FE42 BIEN INSTRUÍDOS SOBRE LA NATURALEZA Y RESULTADOS ÚE= 

21 LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES S $ 

22 A LA QUE PROCEDEN COMO QUEDA INDICADO Y CON AMPLIA Y ENTERA La 

: 23 BER” 4D PARA SU TORGAMIENTO ME PRESENTAN A MINUTA Y oemÁs DO0- 

24. CUMENTOS y, CWFO TENOR ES EL SIGUIENTE 2= 8 SE NOR N O0- 

" 25 TARIO : SÍRVASE INCORPORAR USTED y EN EL REGISTRO DE ES= 
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27 DE TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES SQOOeTALES OTORGADA 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ENSAMBLADORA Y 

RECONSTRUCTORA DE RADIADORES Co LTDA» ( ENRA Co LTDA)! 

CONVIENE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN CEDE Y - 

TRANSFERIR IRREVOCABLEMENTE EN EL PREYIO CONVENIDO A LOS 

señores JosÉ De JegúÚs Rincón RosaroY/Y CARLOS MIGUEL ANGEL= 

ROMERO BOHORQUEZYLAS CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
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FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ DE 

TA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
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GEL ROMÉRO BOHORQUEZ UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE UN/MIL su 

cres cana UNA d/EL señor Peoro MENÉNDEZ ROWM DEJAEXPRESA-= 

CONSTANCIA QUE NO SE RESERVA PARA SI NINGÓN INTERES , BENE 

FICIO O DERECHO Ni DE PRESENTE NI DE FUTURO EN LA EMPRESA= 

CUYAS PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL PORCENTAJE QUE POSE 

Y EN LA FORMA Y PROP 
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POR MEDIO DEL PRESANTE INSTRUMENTO A LOS CESIONARIOS  .- 
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ACEPTAN/LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS CIEN /PARTICIPACIO 
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FORMA Y PROPOR 

    

NES SOCIALES DE UN MIL SÚCRES CADA UNA EN L 

o 
     

  

CIONES ANTES ACORDADAS /REALIZADAS EN SU FAVOR POR EL SEÑOR 

Peoro MENÉNDEZ ROWH e CLAUSULA SEXTA “- TODOS LOS GASTOS 

DE ESTA ESCRITURA CORREN POR CUENTA DE LOS SEÑORES CESIONA 

RIOS e ÁGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO , LAS DEMÁS CLÁUSULAS- 
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DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIOÉZ Y MEJOR INSTRUMENTACIÓN 
: A : ñ . 

FERENCIA Y CESIÓN DE PARTICI=- 

    

     
     

  

   

   

DEL PRESENTE ACUERDO DE TRA 

PACIONES SOCIALES y Y COMÓ DOCUMENTO HABILITANTE y LA COPIA  » 

CERTIFICADA DEL ALTA DY JUNTA GENERAL ¡EXTRAORDINARIA DE SO 
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ESCR 

  

TA Y OCHO ". 
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SE REUNIERON TODOS LOS SOCIOS DE LA MISMA SEÑORES JOSÉ DE JE
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         sÚús RINCÓN ROBAYO GERENTE Y REPRESENTYNTE LEGAL Y PROPIE 

  

TARIÍO DE CIEN PARTICIPACIONE SOCIAVES    

   

DE UN MIL SUCRES CA 

DA UNA , SEÑOR PEDRO MenÉNDEZ ROWÁÓ , PROPIETARIO DE CIEN- 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA Y EL E 
— 

PARTICIPACIONES SOCIALE 

ÑOR SterRvVO TuL1o ISAZA RODRÍGUEZ PRESIDENTE DE LA ComPÁÑÍAs, 

PRESIDE ESTA SESIÓN EL SEÑOR SteRVO Tutto ISAZA RODRÍGUEZ 

Y ACTÚA DE SEÉRETARIO EL SEÑOR GERENTE Don JosÉ De JesÓós Rin 

cón RoBAYoL/, UNA VEZ QUE POR SECRETARÍA SE INFORMARE QUE SE 

HA DADO CUMPLIMIENTO A LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO DOSCIEN= 

TOS OCHENTA Y UNO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS , POR LO QUE SE HA 

CONSTATADO QUE EN ESTA JUNTA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA TO 

TALIDAD DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA y El- 

SEÑOR PRESIDENTE DECLARA INSTALADA ESTA JUNTA y Y DE INME= 

DIATO y EXPRESA QUE COMO ESTA SESIÓN NO HA SIDO CONVOCADA 

POR LA PRENSA SINO PERSONALMENTE , LOS SEÑORES socios DEBE 

RÁN ANTES DE CONTINUAR CON LA MISMA y RESOLVER Sl SE CONSI 

DERAN VALIDAMENTE CONVOCADOS Y CONSTITUÍDOS EN JUNTA GENE=- 

RAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS PARA TRATAR SOBRE LA AUTORI- 

ZACIÓN SOLICITADA POR ey/señon PEDRO MENÉNDEZ Romi para 
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PODER VENDER LAS CIENyPA ICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL-—    

      

  

SUCRES CADA UNA QUE POÉEE EN EL CAPITAL/DE LA COMPAÑÍA LOS 

SEÑORES JosÉ DE Jes RINCÓN RoBAYgi /Y CARLOS MIGUEL ÁNGEL 

ROMERO BOHORQUEZ MP CONSIDERANDO FL PARTICULAR y LOS SEÑORES 
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ÑNÍAS Y DE INMEDIATO, y PL SEÑOR PRESIDENTE PONE A CONSIDERA 

CIÓN DE LA JUNTA EL MERO Y ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

EL MISMO QUE CONOCIO Y DELIBERADO QUE FUÉ , LA JUNTA POR= 

UNANIMIDAD ACORDÓ(/AUTORIZAR AL SEÑOR PEDRO MENÉNDEZ .ROWH » 

PARA QUE CEDÁA Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE LKXAS PARTICIPACIO 

NES SOCIALES QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAY DE LA COMPAÑÍA, | 

ES DECIR , CJEN PARTICIPACIONES SOCIALES[NE UN MIL SUCRES . A 

CADA UNA ¿| /ÉN FAVOR DE LOs SEÑORES JosÉ oe Jegús Rincón Ro e 

BAYO Y CARLOS MIGUEL ÁNGEL ROMERO BOHORQUEZVYs POR NO HABER 

MÁs ASUNTOS QUE TRATAR y SE CONCEDE UN RECESO PARA LA ELA= 

BORACIÓN DE ESTA ACTA ,) Y REINSTALADA QUE FUE LA JUNTA CON 

LOS MISMOS CONCURRENTES y SE LA APRUEBA POR UNANIMIDAD SiN 

MODIFICACIÓN ALGUNA QUE HACERLE y) POR LO QUE SE DA POR TER ' 

MINADA ESTA REUNIÓN A LAS NUEVE HORAS DE LA MAÑANA y PARÁ= 

  

DO ) FIRMA ILEGIBLE .- Siervo TuLio ISAZA ROoDRÍGuUEZ/. --- 

CERTIFICO : QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINÁL QUE 

REPOSA EN ARCHIVOS AL QUE ME REHITO EN CASO DE W/ ANA 

RIO +. ( Firmado ) JosÉ ve JÍsÓs Rincón RoBAY GERENTE 

SECRETARIO GUAYAQUIL y VEINTE Y UNO PE FEBRERO DE MiL=-' 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CIM + LOS COMPARECIENTES ME PRESEN 

- - 

TARON LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA .- LEÍDA QUE LES FuÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA A LOS COMPARECHNENTES DE PRINCI 

PIO A FIN Y EN ALTA VOZ POR MÍ EL NOTARIO , LOS Su- 

SoODicHos COMPARECIENTES LA APRUEBAN EN TODAS SUS PAR=
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l SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

2 COPIA CERTIFICADA , QUE SELLO y SIGNO Y FIRMO DE MI MANO 

3 EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL y A LOS VEINTE Y CINPO DÍAS DEL 

4 MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS, OCHENTA Y 
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1 DOY FE: Que al margen de la matriz respectiva, tomá nota 

12 de la Cesión de Participaciones contenida en la presente, 

13 Guayaquil, 26 de Febrero de 1,985, 
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